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Estratégico y Comunicación

SE AUTORIZA LA ADICIÓN Y REFORMA DE LOS ARTÍCULOS 7,  10,  11  Y  DEL ARTÍCULO TERCERO 
TRANSITORIO ORIGINAL DEL REGLAMENTO DEL CONSEJO MUNICIPAL DE DESARROLLO URBANO 
Y VIVIENDA DE ZAPOPAN, JALISCO.



Jesús Pablo Lemus Navarro, Presidente del Ayuntamiento Constitucional de Zapopan, Jalisco, de 

conformidad con el artículo 42, fracción IV de la Ley del Gobierno y la Administración Pública 

Municipal del Estado de Jalisco, a los habitantes del Municipio hago saber: 

 

Que por la Secretaría del Ayuntamiento, el Honorable Ayuntamiento de Zapopan, Jalisco, se me 

ha comunicado el siguiente: 

 

A C U E R D O :  

 

PRIMERO. Se autoriza la adición y reforma de los artículos 7, 10, 11 y del artículo Tercero 

Transitorio original del Reglamento del Consejo Municipal de Desarrollo Urbano y Vivienda de 

Zapopan, Jalisco, para quedar en los siguientes términos: 

 

“REGLAMENTO DEL CONSEJO MUNICIPAL DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA DE 

ZAPOPAN, JALISCO 

 

Artículo 7. El Consejo se integra con los siguientes consejeros: 

 

A).- Consejeros del Sector Gubernamental: 

 

I a la VII … 

 

B).- Consejeros del Sector Social: 

 

I a la III … 

 

Dichos representantes serán nombrados para ejercer su encargo en un período de los últimos 18 

dieciocho meses de la gestión municipal en que sean nombrados y los primeros 18 dieciocho 

meses de la siguiente en que sean designados, a través de las convocatorias públicas que emita el 

Presidente Municipal de conformidad con los requisitos establecidos en el presente ordenamiento, 

y durarán en su encargo tres años, pudiendo postularse para un segundo periodo.  

 

C).- Hasta tres consejeros del sector empresarial y de la industria relacionados con la planeación 

del ordenamiento territorial, el desarrollo urbano o vivienda. 

… 

… 

… 

 

Artículo 10. El Presidente Municipal emitirá la convocatoria pública para la integración del 

Consejo, con vista para su conocimiento al Ayuntamiento, dentro de los 90 noventa días previos 

a su designación. Dicha convocatoria deberá observar lo siguientes requisitos:  

 

I. Ser publicada en la Gaceta Municipal, en los estrados de la Presidencia Municipal, así 

como en un periódico de mayor circulación local y en el sitio web oficial del Municipio; 

  

II. Señalar con claridad los documentos que deberán presentar los aspirantes, los requisitos 

que de acuerdo al tipo de representación deberán cumplir, así como las fechas y etapas 

del procedimiento;  
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III. Los criterios de selección de los Consejeros titulares y suplentes. 

 

El Consejo se deberá instalar para ejercer sus funciones en el período de los últimos 18 

dieciocho meses de la gestión municipal en que sean nombrados y los primeros 18 dieciocho 

meses de la siguiente administración pública municipal en que sean designados. 
 

CAPÍTULO TERCERO 

DE SU REGLAMENTO INTERNO 

 

Artículo 11. Una vez integrado el Consejo corresponderá a éste, a propuesta del Presidente 

Municipal, emitir su reglamento interno, en el que se regularán exclusivamente los aspectos 6 

inherentes a su funcionamiento, mismo que deberá ser aprobado por mayoría de sus integrantes y 

publicado en la Gaceta Municipal y en los medios electrónicos aplicables en materia de 

transparencia. 

 

Las sesiones que lleve el Consejo serán de carácter público. 
 

TRANSITORIOS: 

 

TERCERO. El Consejo Municipal de Desarrollo Urbano y Vivienda de Zapopan, Jalisco 

instalado estará en funciones hasta el término de los primeros 18 dieciocho meses de la siguiente 

administración pública municipal en que fueron designados, y en lo sucesivo su gestión de 3 

tres años, comprenderá un año y medio de la administración municipal en que se nombra y un 

año y medio de la sucesiva, para garantizar su independencia y la continuidad de sus trabajos. 

 

ARTÍCULO TRANSITORIO DE ESTAS REFORMAS Y ADICIONES 

 

ÚNICO. Estas reformas y adiciones entrarán en vigor al día siguiente de su publicación en la 

Gaceta Municipal del Ayuntamiento de Zapopan, Jalisco.” 

 

 

SALÓN DE SESIONES DEL AYUNTAMIENTO 

ZAPOPAN, JALISCO, A 30 DE NOVIEMBRE DE 2020 

 

EL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

 

 

 

MAESTRO JOSÉ LUIS TOSTADO BASTIDAS 

 

 

 

Dado en el Palacio Municipal, a 30 (treinta) días del mes de Noviembre de 2020 (dos mil veinte). 
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EL PRESIDENTE MUNICIPAL 

 

 

 

 

LIC. JESÚS PABLO LEMUS NAVARRO 

 

 

 

 

EL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

 

 

 

 

MAESTRO JOSÉ LUIS TOSTADO BASTIDAS 
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Presidente Municipal Jesús Pablo Lemus Navarro 
(Rúbrica) 

Secretario del Ayuntamiento  José Luis Tostado Bastidas

 (Rúbrica) 

 

Regidor y Síndico Rafael Martínez Ramírez

Regidora Melina Alatorre Núñez 

Regidor Miguel Sainz Loyola 

 Regidor Sergio Barrera Sepúlveda  

 Regidora Laura Gabriela Cárdenas Rodríguez 

Regidor Iván Ricardo Chávez Gómez 

Regidor José Antonio de la Torre Bravo  

Regidora Graciela de Obaldía Escalante 

 Regidora Denisse Durán Gutiérrez   

Regidora María Gómez Rueda 

 Regidora Mónica Paola Magaña Mendoza   

Regidora Marcela Páramo Ortega  

Regidora Ana Cecilia Pineda Valenzuela 

Regidora  Wendy Sofía Ramírez Campos    

Regidor Oscar Javier Ramírez Castellanos 

Regidor Carlos Gerardo Martínez Domínguez 

Regidor Abel Salgado Peña 

Regidor José Hiram Torres Salcedo 
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HOJA SIN TEXTO

6



HOJA SIN TEXTO
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Si desea consultar la Gaceta Municipal de manera digital ingrese a la página www.zapopan.gob.mx/leyes-reglamentos/gacetas-municipales/

Gaceta  Municipal  Ayuntamiento  de  Zapopan,  medio  oficial  de  publicación  del  Municipio  de  Zapopan,  Jalisco. Hidalgo  No. 
151  Cabecera Municipal,  C.P.  45100.  Responsables  de  la  publicación,  L.A.E.  Jesús  Pablo  Lemus  Navarro, Presidente  
Municipal,  Mtro.  José Luis Tostado Bastidas ,  Secretario  del  Ayuntamiento.  Responsable  de  la  edición  (formato), 
elaboración y  distribución  C. Sofía  Camarena  Niehus,  Directora  del  Archivo  General  del  Municipio.  Dr.  Luis  Farah  No. 
1080,  Col.  Los Paraísos. Tel. 38 18 22 00, Ext. 1640.


